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ESTUDIOS PREVIOS 

TIPO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MODALIDAD 	DE 
SELECCIÓN MINIMA CUANTIA 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000), INCLUIDO 
IVA Y DEMAS GRAVAMENES A MONTO AGOTABLE 

OBJETO 

"GOB255- 	REALIZAR 	EL 	SERVICIO 	DE 	RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, INCINERACIÓN Y/0 DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS 	HOSPITALARIOS 	PELIGROSOS 	DE 	TIPO 
INFECCIOSO O DE RIESGO BIOLÓGICO Y QUÍMICOS, PARA EL 
CENTRO 	DE ATENCIÓN 	Y 	PROTECCIÓN ANIMAL 	DEL 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN EL MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS 
ANIMALES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ". 

DEPENDENCIA Secretaria de Gobierno 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
Alcaldía de Ibagué procede a efectuar el estudio correspondiente. 

1.- MARCO GENERAL. 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 311 establece como entidad 
fundamental de la división político-administrativa del Estado al Municipio, al cual le 
corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y las demás que le sean 
asignadas por el ordenamiento jurídico. 

Para dar cumplimiento a este deber constitucional y en aras de ejercer una administración 
ágil, transparente y eficiente en sus procesos estratégicos, misionales y de apoyo; la 
administración municipal formuló el plan de desarrollo ajustando sus metas y fines para la 
consecución de sus objetivos. 

Es por ello que, la SECRETARIA GOBIERNO, tiene como propósito apoyar, coordinar e 
impulsar las actividades de representación del municipio en el ámbito central, 
descentralizado y en los sectores productivos, académicos, gremiales y sociales donde el 
municipio tenga participación, estableciendo contactos corporativos y de gestión en pro de 
la efectividad y el logro de resultados asegurando el cumplimiento de los planes y 
programas que el alcalde encomiende a las distintas secretarias, oficinas, demás 
dependencias y entidades de la administración municipal. 

Así mismo, de conformidad con el Decreto Municipal 1000 - 0016 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES, 
PARA LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL DE 
IBAGUÉ" la Oficina de Contratación tiene como funciones esenciales las de: "Apoyar 
técnicamente los procesos y actividades que se desarrollan en la Oficina de Contratación, 
asociados con las acciones de carácter administrativo y las relaciones con las diferentes 
dependencias de la Administración Central Municipal y la comunidad en general, que 
contribuya a la calidad y oportunidad en la toma de decisiones por parte del Alcalde y en la 
ejecución de las mismas. 2. Desarrollar en el marco de sus competencias como Técnico 
Operativo, las funciones definidas para el Grupo Interno de Trabajo adscrito a la 

'La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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dependencia, de acuerdo con el Acto Administrativo que lo conforme y/o adicione, así como 
los procesos y procedimientos vigentes en el Sistema Integrado de Gestión SIGAMI. 

Que, para ejecutar el Plan de Desarrollo "IBAGUE PARA TODOS 2024 -2027" la entidad 
territorial tiene unos rubros de INVERSIÓN para su operatividad, con lo cual busca contratar 
la prestación de servicio de recolección, transporte, incineración, y/o disposición final de 
residuos hospitalarios, peligrosos, en aras de salvaguardar el bienestar de los animales y 
llevar a cabo una atención responsable y adecuada, que cumpla con los parámetros de 
calidad en cumplimiento de la normatividad de la salud pública. 

El Plan de Desarrollo, permite alcanzar una gestión eficiente desde una perspectiva 
transversal a las distintas áreas de la administración y la ciudad, mediante la 
implementación de procesos transparentes y de calidad sin segregar, depredar o robar, de 
igual manera se fundamenta en cuatro pilares fundamentales sobre los cuales se sustentará 
las dimensiones del desarrollo, las estrategias y las políticas sectoriales: Agua, cultura 
ciudadana, seguridad integral y paz. 

Es así, que la presente contratación afecta el rubro presupuestal No. 
2.08.3.2.02.02.009.04-01 denominado SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES 
Y PERSONALES dentro del plan de desarrollo "Ibagué para Todos 2024-2027", que se 
encuentra inscrito en la plataforma MGA el Proyecto de inversión Municipal denominado: 
FORTALECIMIENTO DE LA ATENCION INTEGRAL DE LOS ANIMALES EN 
CONDICION DE VULNERABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE, el cual se 
encuentra viabilizado, registrado y actualizado en la plataforma del Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Públicas- SUIFP con el código BPIN 2024730010041 para la 
vigencia del 2026, del día 05 de enero del 2026. Con el cual se busca contribuir y 
garantizar el acompañamiento y participación de las Organizaciones Comunales, de la 
democracia representativa y los diferentes grupos de valor. 

Por lo anterior, y dando cumplimiento a la normatividad vigente, en el presente proceso de 
contratación que tiene por objeto ""GOB255- REALIZAR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, INCINERACIÓN Y/0 DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS HOSPITALARIOS PELIGROSOS DE TIPO INFECCIOSO O DE RIESGO 
BIOLÓGICO Y QUÍMICOS, PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN ANIMAL 
DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ANIMALES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 
EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ", la entidad se permite establecer que el procedimiento de 
selección aplicable se encuentra regulado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y el 
Decreto 1082 de 2015 El presente proceso se realiza en los términos fijados por el numeral 
5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificada por el artículo 30 de la Ley 2069 del 31 
de diciembre de 2020 y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

Por disposición del Art. 286 de la Constitución Política para el cumplimiento de las funciones 
y servicios a cargo del estado se incluyó como entidad territorial a los municipios quienes 
gozan de total autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites señalados 
por la constitución y la ley. Dentro de las facultades otorgadas se encuentran 1. Gobernarse 
por autoridades propias. 2. Ejercer las competencias que les correspondan. 3. Administrar 
los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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La SECRETARÍA DE GOBIERNO DE IBAGUÉ, dentro del Plan de Desarrollo contempló el 
proyecto: FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ANIMALES EN 
CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. Dicho proyecto se 
encuentra vigente, y de acuerdo a que la Secretaría de Gobierno Municipal se pretende 
fortalecer la gestión interinstitucional para garantizar la protección y el bienestar de las 
distintas especies animales, aumentando los niveles de sensibilización y participación de la 
población, así como impulsar el mejoramiento de la valoración y atención integral de 
animales, en especial aquellos en condición de abandono, maltrato o sujetos de tráfico. 

El Municipio de I bagué-Tolima, Secretaría de Gobierno de Ibagué, requiere en la actualidad 
prestar el servicio del Centro de Atención y Protección Animal - CAPA, con eficacia y 
cabalidad, atendiendo la normatividad constitucional en sus artículos 2 y 113, Capítulo III 
artículos 78-82, consagrada los derechos colectivos y del ambiente, ordenanza 021 del 19 
de junio del 2003, Ley 9 de 1979 o Código Nacional Sanitario y su Decreto reglamentario 
0497 de marzo de 1973, Acuerdo No. 025 de septiembre 30 de 2005, estableció la creación 
de un centro especializado para el manejo y tratamiento de animales de especies menores 
y mayores denominado Centro de Atención y protección Animal CAPA, en el Municipio de 
Ibagué, Ley 746 de julio del 2002, por medio del cual se regula la tenencia y registro de 
caninos de manejo especial, Ley 715 de 2001, determina que la gestión en Salud Publica 
es función esencial del Estado y para tal fin la Nación y las entidades territoriales concurrirán 
en su ejecución, La ley 1774 de 2016 "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN EL 
CÓDIGO CIVIL, LA LEY 84 DE 1989, EL CÓDIGO PENAL, EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" y la cual tiene por 
objeto "Los animales como seres sintientes no son cosas, recibirán especial protección 
contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado directa o indirectamente por los 
humanos, por lo cual en la presente ley se tipifican como punibles algunas conductas 
relacionadas con el maltrato a los animales, y se establece un procedimiento sancionatorio 
de carácter policivo y judicial" igualmente por basados en la, ley 1801 de 2016, Titulo XIII 
De la Relación con los animales. 

Así mismo en aras de lograr las metas del plan de desarrollo y darle efectividad a los 
programas que dan operatividad al Centro de Atención y Protección Animal - CAPA del 
municipio de Ibagué, la Secretaría de Gobierno debe garantizar la atención integral de los 
animales que frecuentemente habitan en el centro de protección y aquellos que son 
Llevados para ser atendidos buscando proteger el bienestar animal. Como resultado de 
dichas atenciones se generan Residuos Hospitalarios, peligrosos de tipo infeccioso o de 
riesgo biológico y químico, los cuales deben ser tratados acorde a la normatividad vigente 
DECRETO 2676 DE DICIEMBRE 22 DE 2000 "Por el cual se reglamenta la gestión integral 
de los residuos hospitalarios y similares", que implica que las entidades de salud en 
Colombia están obligadas a acatar e implementar la normativa que reglamenta la gestión 
integral de los residuos generados en la atención en salud humana y animal y otras 
actividades con el objeto de garantizar los principios de bioseguridad, gestión integral, 
precaución prevención y comunicación del riesgo, así las cosas se debe tener en cuenta el 
Plan de Gestión de residuos hospitalarios y Similares del Centro de atención y Protección 
Animal de Ibagué que indica los parámetros y definiciones y obliga a la entidad a que los 
mismos deben ser recogidos permanentemente por una entidad contratada para tal fin. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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Los datos recopilados por el Centro de Atención y Protección Animal (CAPA) son de 
animales que regularmente se resguardan en el mismo; por distintos motivos son llevados 
para atención veterinaria integral, cirugías como esterilizaciones y demás cirugías básicas, 
algunos en condiciones de vulnerabilidad con pronósticos reservados o malos que finalizan 
en el fallecimiento del animal y que genera la necesidad de la contratación, así también en 
ese transcurso de tiempo es necesario llevar a cabo las labores protocolizadas de Aseo y 
desinfección descritas en los documentos internos del Centro (PGRHS, Plan de 
saneamiento Básico), los cuales generan un aproximado de 50 Kg mensuales de residuos 
hospitalarios y similares. 

En este orden de ideas, buscando salvaguardar el bienestar de los animales y llevar a cabo 
una atención responsable y adecuada, que cumpla con los parámetros de calidad y a su 
vez responda a las necesidades de las personas que desempeñan tal actividad en 
cumplimiento de la normatividad de la salud pública, ( Operarios, MV, MVZ, y demás 
personas que ingresan al CAPA), se requiere la suscripción de un contrato con una empresa 
que preste el servicio de recolección, transporte, incineración, y/o disposición final de 
residuos hospitalarios, peligrosos, de tipo infeccioso, o de riesgo biológico y químicos para 
la entidad. 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES 

OBJETO:  "GOB255- REALIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
INCINERACIÓN Y/0 DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 
PELIGROSOS DE TIPO INFECCIOSO O DE RIESGO BIOLÓGICO Y QUÍMICOS, PARA 
EL CENTRO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN ANIMAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN 
EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LOS ANIMALES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ". 

CLASIFICACION UNSPSC -Código estándar de productos y servicios de naciones 
unidas 

Código 	- Segmento Código - Familia Código - Clase Código - Producto Nombre - Producto 

76000000 76120000 76121900 76121901 Eliminación de residuos. 

11000000 11140000 11141600 11141603 Desechos de Aceite 

44000000 44100000 44103100 44103120 Recolectores de Tóner 

SE ENCUENTRA EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) 

b.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Obligaciones específicas: 

1. Ejecutar el objeto del presente contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las 
condiciones económicas, técnicas y financieras estipuladas y de acuerdo con su 
propuesta la cual hace parte vinculante del contrato. 

2. Contar con el recurso técnico necesario para el cumplimiento del contrato de manera 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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oportuna y en condiciones de óptima calidad. 
3. Planificar, coordinar y ejecutar las actividades requeridas durante la ejecución del 

contrato, manteniendo las especificaciones técnicas y características de calidad 
señaladas en la descripción técnica y demás documentos del proceso que forman parte 
integral del contrato. 

4. Garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones legales, tributarias, laborales, de 
seguridad social y ambientales aplicables a la ejecución del contrato y al personal 
empleado para tal fin. 

5. Subsanar o corregir, a su propio costo y en el plazo que se le indique, cualquier defecto, 
inconformidad o falla en los bienes, servicios u obras entregadas que sean detectados 
durante la ejecución o el periodo de garantía. 

6. Guardar estricta reserva y confidencialidad sobre toda la información técnica, financiera 
o estratégica que conozca o a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 

• 	contrato. 

ANEXO HSEQ 

Obligaciones del SISTEMA DE GESTIÓN-SEGUR1DAD Y SALUD EN EL TRABAJO-
SST: 

1. Cumplir con la Resolución 312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo y 
demás normatividad aplicable relacionada en cumplimiento del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo de la entidad durante el desempeño de las actividades objeto 
del contrato; así mismo, cumplir con las disposiciones de gestión ambiental contenidas en 
las normas, políticas, guías y circulares y demás que se encuentren vigentes durante la 
ejecución del presente contrato, así, como atender las acciones y evidencias que deben 
presentarse de conformidad con los anexos y requerimientos del contrato. 
2. Cumplir con las obligaciones del Decreto 723 de 2013, capitulo 4, articulo 16 
"obligaciones del contratista" relativo al cumplimiento de las normas del sistema general de 
riesgos laborales. 
3. Política de seguridad y salud en el trabajo y política en prevención del consumo de 

• 
sustancias psicoactivas y política en prevención de acoso laboral firmadas. 
4. Realizar entrega del Plan de trabajo y desarrollo de las actividades de SST. 
5. Realizar entrega Plan de capacitación y desarrollo de las actividades de SST. 
6. Diseñar e implementar el plan de emergencias. 
7. Presentar la matriz de peligros, en el marco de la seguridad y salud en el trabajo 
durante la ejecución del contrato o convenio. 
8. En actividades donde se determinen como espacios confinados, se debe tener 
medición de gases 
9. Hojas de seguridad de las sustancias químicas que se utilicen durante el proceso y 
matriz de compatibilidad 
10. Entregar Registro de ausentismo y accidentalidad (mensual) 
11. Hacer los respectivos registros de inspección E.P.P, equipos y herramientas, 
registros fotográficos de las actividades de SST 
12. Usar siempre ropa adecuada, y siempre que sea necesario utilizar los elementos de 
protección personal de manera correcta. 

Obligaciones del SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL-SGA: 

1. 	Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente del agua y la 

energía. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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2. Realizar el manejo adecuado de los residuos que se generen durante la ejecución 
del contrato, para el caso de los residuos peligrosos RESPEL y/o residuos de construcción 
y/o demolición RCD, anexar los certificados de disposición final respectivos, lo anterior 
siempre que en el desarrollo del objeto contractual se generen este tipo de residuos. 
3. Presentar permisos y autorizaciones ambientales vigentes requeridas para la 
prestación del servicio junto a las evidencias de cumplimiento en los requerimientos, lo 
anterior siempre que en el desarrollo del objeto contractual se requieran dichos permisos y 
autorizaciones. 
4. Adoptar las medidas necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado de los 
productos químicos utilizados durante la ejecución del contrato de acuerdo con la 
normatividad ambiental vigente. lo anterior siempre que en el desarrollo del objeto 
contractual se requiera la manipulación de productos químicos. 
5. Formular e implementar un plan de saneamiento que incluya como mínimo los 
programas de limpieza y desinfección, control de plagas de las áreas de trabajo 
establecidas en el contrato. lo anterior aplica en el caso que en el desarrollo de las 
actividades contractuales sea requerido. 
6. Utilizar productos, empaques y materiales ecológicos. En atención a la normatividad 
vigente y aplicable (PAE, comedores comunitarios, catering, ayudas humanitarias, entre 
otros), en el caso en que el objeto contractual requiera la entrega de elementos que 
requieran empaques, este requerimiento se debe incluir desde la ficha técnica de los 
estudios previos del respectivo proceso. 
7. Realizar mantenimiento y lavado de trampas de grasas en los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, cuando en el desarrollo de las actividades contractuales 
sea requerido. 
8. El Contratista se compromete a realizar buenas prácticas que permitan minimizar el 
impacto ambiental de sus acciones. 
9. Elaborar la matriz de aspectos e impactos ambientales teniendo en cuenta el ciclo 
de vida del producto o servicio. 

Obligaciones generales: 

1. Presentar informe mensual al supervisor del contrato sobre las actividades 
realizadas y/o pendientes por tramitar, e incluir soporte de evidencia de cargue de 
documentos en el SECOP II. 

2. Realizar el cargue de los documentos requeridos en la plataforma del SECOP II, 
respecto a, documento equivalente y/o factura, informes de ejecución con soportes 
y evidencias de cumplimiento y terminación del contrato. 

3. Asistir con puntualidad a todas las capacitaciones, reuniones y comités citadas por 
el supervisor del contrato. 

4. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y 
almacenados, atendiendo estándares y directrices de gestión documental, sin que 
ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar (Artículo 15 de la 
Ley 594 de 2000). PARÁGRAFO. El deber de entregar inventario de los documentos 
de archivo a cargo del contratista, se circunscribe tanto a los documentos físicos en 
archivos tradicionales, como a los documentos electrónicos que se encuentren en 
equipos de cómputo, sistemas de información, medios portátiles de almacenamiento 
y en general en cualquier dispositivo o medio electrónico. Incluidas las claves, si 
dentro de sus funciones a desarrollar manipulaba plataformas estatales donde le 
fueron asignadas las mismas. 

5. Guardar la debida reserva de los asuntos de los cuales conozca con ocasión al 
desarrollo contractual. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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6. Realizar oportunamente los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral conforme 
a la Ley 1150 de 2007 Art. 23 y la Ley 789 de 2002 Art. 50 y normas que las 
modifiquen o complementen. 

7. Dar estricto cumplimiento a los procesos, procedimientos y aplicar todos los 
documentos y formatos del Sistema Integrado de Gestión implementado por la 
administración municipal. 

8. Dar estricto cumplimiento del Código de integridad y Buen Gobierno del Municipio y 
a los valores relacionados a continuación que guiarán el cumplimiento del objeto 
contractual: Servicio, Productividad, Responsabilidad, Solidaridad, Lealtad, 
Pertenencia, Honestidad, Justicia, Respeto, Tolerancia. 

9. Conocer las matrices de los sistemas de gestión de calidad, gestión ambiental y de 
seguridad y salud en el trabajo con que cuenta la administración municipal y como 
se identifica cada una de ellas. 

10. Cumplir con la Resolución 312 de 2019 y demás normatividad relacionada, en 
cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo de la entidad durante 
el desempeño de las actividades objeto del contrato. 

11. Cumplir con las obligaciones del Decreto 723 de 2013, capítulo 4, artículo 16 
"obligaciones del contratista" relativo al cumplimiento de las normas del sistema 
general de riesgos laborales. 

12. El contratista se obliga a conocer, identificar y cumplir con los requisitos mínimos 
del Sistema Integrado de Gestión de la Alcaldía Municipal de Ibagué (Gestión de 
Calidad ISO 9001:2018, Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 
45001:2018 y Gestión Ambiental ISO 14001:2015), los cuales forman parte integral 
del contrato que ejecuta el Contratista, pero no reemplazan las obligaciones de Ley 
que sean aplicables, ni las especificaciones contenidas en la invitación, el contrato 
y/o convenio y en los demás anexos. La Alcaldía Municipal, cuenta con estándares, 
cuyos requisitos y procedimientos se consideran aplicables a las actividades 
desarrolladas en el marco de los contratos suscritos, por lo tanto, es responsabilidad 
del contratista identificar riesgos e implementar buenas prácticas de seguridad y 
salud durante el desarrollo del contrato, estos documentos están publicados o son 
de consulta en el SIGAMI. 

13. El contratista debe conocer y cumplir con la política de sistema de gestión 
Antisoborno, en concordancia con lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción, teniendo como objetivo 
principal, prevenir y prohibir cualquier intento o acto de soborno. 

14. Las demás asignadas por el supervisor de acuerdo con la naturaleza del contrato 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

Además de los derechos y deberes contemplados en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, EL MUNICIPIO se 
obliga especialmente. 

1. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de 
quien el Municipio mantendrá la interlocución permanente y directa con el 
CONTRATISTA. 

2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado 
para el efecto, exigiendo la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 

3. Garantizar la apropiación de los recursos económicos para la ejecución del contrato. 
4. Suministrar la información, documentos y demás que sean requeridos para el desarrollo 

del objeto contractual. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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5. Concertar con el supervisor del contrato un cronograma de ejecución definiendo modos, 
tiempos y lugares de entrega de cada uno de los bienes. 

6. Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto de este contrato. 

C. FORMA DE PAGO: El municipio de Ibagué pagará al Contratista el valor del presente 
Contrato, mediante pagos parciales de acuerdo con el servicio prestado conforme a las 
facturas y/o cuentas de cobro presentadas, previa certificación por parte del Supervisor y 
acreditación del cumplimiento del pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social 
integral, así como parafiscales y (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.) y 
presentación de factura y soportes para el pago. Para el trámite del Último Pago, se 
requerirá el Acta de Liquidación del contrato, la cual deberá adelantarse de acuerdo al 
modelo establecido, debidamente firmada por las partes (Ordenador del Gasto, Contratista, 
Ejecutor y Supervisor). Por lo que el contratista deberá haber acreditado la ejecución del 
cien por ciento (100%) de las obligaciones establecidas en el contrato. 

En todo caso los pagos se sujetarán al Plan Anual Mensualizado de Caja -PAC-. 

NOTA 1:  De conformidad con el artículo primero del acuerdo número 001 del 04 de marzo 
de 2024 del Concejo Municipal de Ibagué y el Decreto número 1000-0229 del 12 de marzo 
de 2024 expedido por la Alcaldía Municipal de Ibagué. 

NOTA 2: Pago de Estampillas:  De conformidad con el artículo 80 del acuerdo municipal 
número 037 del 11 de diciembre de 2025, el cual modifica el artículo 285 del acuerdo 015 
de 2021, se deberá cancelar el valor de la contribución (estampillas) para la legalización del 
contrato o adición. 

El valor a pagar corresponde al siguiente porcentaje: 2% por concepto de estampilla para 
el bienestar del adulto mayor y 1.5% por concepto de estampilla Pro-Cultura cuya base será 
el VALOR TOTAL DEL CONTRATO IVA INCLUIDO. 

NOTA 3: Del respectivo pago:  La Alcaldía de Ibagué deducirá la tarifa de la Tasa pro 
deporte que corresponde al 2.5 % del valor total del contrato sin IVA, la cual se encuentra 
reglamentada en el Acuerdo 0017 del 2020. Modificado por el acuerdo municipal número 
042 del 23 de diciembre de 2025, expedido por el Concejo Municipal de Ibagué. 

Aunado a lo anterior, para la liquidación del contrato, se verificará previamente el 
cumplimiento de los siguientes requisitos por parte de la supervisión: 

La obtención de certificación de cumplimiento de lo contratado y acta de recibo final por 
parte del supervisor; para efectos del trámite de pago, el contratista deberá entregar informe 
detallado del cumplimiento de las obligaciones, facturas o cuenta de cobro acompañada del 
RUT (según el Régimen Tributario), estableciendo una correcta relación entre el monto 
cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 

Certificación del cumplimiento por parte del contratista frente a las obligaciones en el pago 
de los aportes a seguridad social (salud, pensión, riesgos profesionales) y de las 
obligaciones parafiscales (SENA; ICBF; Caja de Compensación familiar) y certificación de 
paz y salvo por parte del Ministerio del Trabajo. 

La radicación de la factura o cuenta de cobro, con todos los anexos anteriores. Las demoras 
que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por 
ello el derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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El municipio de Ibagué, solo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el 
presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a 
terceros. Los pagos se efectuarán de conformidad con el flujo de caja de la entidad. 

El valor del contrato resultante del presente proceso de selección en la modalidad de 
mínima cuantía será asumido por la Alcaldía de Ibagué en las condiciones enunciadas con 
anterioridad. 

Nota 1: En todo caso el contratista deberá consignar la trazabilidad de la presente exigencia 
a través del portal SECOP II, sin perjuicio de las exigencias que efectuará el Municipio a 
través del supervisor del contrato. 

d. PLAZO: El contrato tendrá un plazo hasta el 31 de diciembre de 2026 o/y hasta agotar 
presupuesto contados a partir de la suscripción del acta de inicio entre el supervisor y el 
contratista, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. 

e. SUPERVISOR: La supervisión del contrato será realizada por DIXON DANIEL 
MENDOZA ANTONIO, en calidad de Asesor del Centro de Atención y Protección Animal 
(CAPA) de la Secretaría de Gobierno Municipal y/o quien haga sus veces y/o quien designe 
el ORDENADOR DEL GASTO. 

f. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El contrato se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes. Con arreglo a lo previsto en el Decreto 1082 de 
2015 y el artículo 41 de la ley 80 de 1993 serán requisitos de ejecución: El Registro 
presupuestal, Pólizas aprobadas por parte de la Oficina de Contratación, afiliación al 
sistema de riesgos laborales y acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales. 

g. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES A la fecha de aceptación de la invitación el 
posible contratista no deberá encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibiciones establecidas por la Constitución y la Ley, para contratar con 
entidades estatales, hecho que se hará constar bajo juramento en la aceptación de la 
invitación. 

h. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Prestación de Servicios 
bajo la modalidad de Mínima Cuantía. 

4. MODALIDAD — JUSTIFICACIÓN - FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El presente proceso se realiza en los términos fijados por el numeral 5 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, modificada por el artículo 30 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020. 
Y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015. 

Teniendo en cuenta que , para solucionar la necesidad de la entidad, con el objeto que se 
pretende adelantar consiste en la selección del oferente para la ejecución de la siguiente 
línea: "GOB 255- REALIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
INCINERACIÓN Y/0 DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 
PELIGROSOS DE TIPO INFECCIOSO O DE RIESGO BIOLÓGICO Y QUÍMICOS, PARA 
EL CENTRO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN ANIMAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN 
EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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ANIMALES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ" y 
como quiera que el presupuesto estimado para ejecutar dicho objeto no excede el 10% de 
la menor cuantía determinada en función al presupuesto de la ENTIDAD, para la presente 
vigencia fiscal, en el presente caso de la escogencia del contratista se efectuará con el 
arreglo a la modalidad de selección de mínima cuantía, de acuerdo con lo consagrado en 
la Ley 1474 de 2011, artículo 94 y en el Decreto 1082 de 2015. 

El Municipio de Ibagué — Tolima formula la invitación a través del portal de Colombia Compra 
Eficiente (www.colombiacompra.00v.co) para que los interesados presenten sus ofertas. 

4.2. LIMITACIÓN A MIPYMES: 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas 
solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo 
de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 
Proceso de Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las 
podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO.  Las cooperativas y demás entidades de economía solidada, siempre que 
tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

El presupuesto que se destinará para la satisfacción de la necesidad, se encuentra inmerso 
dentro del presupuesto municipal de rentas y gastos 2026, de la siguiente manera: 

a) Presupuesto proyectado: OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000), 
INCLUIDO IVA Y DEMAS GRAVAMENES A MONTO AGOTABLE. 

ÍTEM DESCRIPCION CANTIDAD VALOR VALOR 

1 

Recolección 	residuos 	Biosanitario: 	Son 	todos 	aquellos 

elementos Kilo utilizados y descartados durante la ejecución de 

los 	procedimientos asistenciales que tienen 	contacto con 
materia orgánica, sangre o fluidos corporales del paciente. 
ejemplos: gasas, apósitos, aplicadores, algodones, drenes, 
vendajes, 	mechas, 	guantes, 	bolsas 	para 	transfusiones 

1 kilo VALOR CON IVA Y 
DEMAS CONCEPTOS 

TRIBUTARIOS 
INCLUIDOS 

VALOR SIN IVA Y DEMAS 
CONCEPTOS 
TRIBUTARIOS 

INCLUIDOS 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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sanguíneas, catéteres, sondas, sistemas cerrados y sellados de 
drenajes. 

2 

Recolección de residuos Anatomopatológicos: Son aquellos 
provenientes de restos animales, 	muestras para análisis, 
incluyendo biopsias, tejidos orgánicos amputados, partes y 
fluidos 	animales, 	que 	se 	remueven 	durante 	cirugías, 
necropsias, o como resultado de las muestras biológicas para 
análisis 	químico, 	microbiológico, 	citológico 	o 	histológico. 
Ejemplos: Placentas, sangre humana o animal y sustancias 
derivadas, artículos empapados de sangre (que escurren 
sangre), 	partes 	del 	cuerpo 	animal 	reconocibles 	(también 
Llamados residuos anatómicos) y residuos animales fallecidos 

1 kilo 

40 

3 

Recolección de residuos Cortopunzantes: Son aquellos que 
han estado en contacto con humanos o animales o sus 
muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, y que 
por sus características punzantes o cortantes pueden originar 
un accidente percutáneo infeccioso. Ejemplos: Limas, lancetas, 
cuchillas, agujas hipodérmicas, de acupuntura y para tatuaje, 
restos de ampolletas, 	pipetas, 	láminas de 	bisturí o vidrio 
material de laboratorio como tubos capilares, de ensayo, 
láminas 	portaobjetos y 	laminillas cubreobjetos. Tubos de 
ensayo, cristalería entera o rota, y cualquier otro elemento que 
por sus características corto punzantes pueda lesionar y 
ocasionar un accidente infeccioso. 

1 kilo 

4 

• 

Recolección Medicamentos Y Productos Farmacéuticos: Son 
aquellos medicamentos vencidos, deteriorados, alterados y/o 
excedentes de sustancias que han sido empleadas en cualquier 
tipo de procedimiento, dentro de los cuales se incluyen los 
residuos 	producidos 	en 	preparaciones 	magistrales 	de 
medicamentos, incluyendo sus empaques y envases. Ejemplos: 
residuos de medicamentos vencidos, deteriorados, alterados 
y/o excedentes de sustancias, que han sido empleadas en 
cualquier tipo 	de 	procedimiento 	y 	vacunas 	entre 	otros, 
incluyendo sus envases 

1 kilo 

5 

Recolección Residuos Citotóxicos: Son los excedentes de 
fármacos 	provenientes 	de 	tratamientos 	oncológicos 	y 
elementos utilizados en su aplicación. Ejemplos: medicamentos 
citotóxicos, que se utilizan en quimioterapia para tratar el 
cáncer. También incluyen: jeringas, guantes, frascos, batas, 
bolsas de papel absorbente y demás material usado en la 
aplicación del fármaco. Puede incluir vómito, orina o heces 
fecales de pacientes tratados con este tipo de medicamentos 

1 kilo 

6 

Recolección Metales Pesados: Son objetos, elementos o restos 
de estos en desuso, contaminados o que contengan metales 
pesados como: plomo, cromo, cadmio, antimonio, bario, níquel, 
estaño, vanadio, zinc y mercurio, este último procedente del 
servicio de odontología en procesos de retiro o preparación de 
amalgamas, 	por rompimiento de termómetros y demás 
accidentes de trabajo en los que esté 	presente el mercurio; 
cadmio proveniente de baterías obsoletas; plomo presente en 

1 kilo 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 



‘,/oz. >3.1-- 

• 

^ 

-k-• 

Alcaldía de 	„ 
IBAGUE 

— • ,  :,,) 	.0 	, 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL 

Código: 

FOR-27-PRO-GC-09 

e 
-. mus" 
• , 

I 

Versión: 09 

FORMATO: ESTUDIOS PREVIOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN 

Fecha: 28/11/2024 

Página: 12 de 32 

algunos paneles reforzados que se utilizan en procedimiento de 
diagnóstico y rayos x 

7 

Recolección Material Reactivos: Son aquellos que al mezclarse 
o al entrar en contacto con otros elementos, compuestos, 
sustancias o residuos, generan gases, vapores, humos tóxicos, 
explosión o reaccionan térmicamente colocando en riesgo la 
salud humana o el medio ambiente. Incluyen los residuos 
líquidos de 	revelado y fijado, 	de 	laboratorios, 	medios de 
contraste, reactivos de diagnóstico in vitro y de bancos de 
sangre. Ejemplos: incluyen líquidos de revelado y fijado, de 
laboratorios, medios de contraste, reactivos de diagnóstico in 
vitro y de bancos de sangre 

1 kilo 

8 

Recolección 	Contenedores 	Presurizados: 	Son 	los 

contenedores 	presurizados 	de 	gases 	anestésicos, 
medicamentos, óxidos de etileno y otros que tengan esta 
presentación. Ejemplos: gases anestésicos: óxido de nitrógeno, 
hidrocarburos 	halogenados 	volátiles 	(como 	halotano 	e 
hisoflurano) que han reemplazado el éter y el cloroformo; 
oxígeno y aire comprimido 

1 kilo 

9 

Recolección Aceites Usados: Son aquellos aceites con base 
mineral 	o 	sintética 	que 	se 	han 	convertido 	o 	tomado 
inadecuados para el uso asignado o previsto inicialmente, tales 
como: lubricantes de motores y de transformadores, usados en 
vehículos, grasas y aceites de equipos 

1 kilo 

10 
Recolección 	Residuos 	Administrativos: 	Son 	aquellos 
generados en las áreas administrativas como: tóner, luminarias, 
pilas etc. 

1 kilo 

TOTAL 

VALOR CON IVA Y 
DEMAS CONCEPTOS 

TRIBUTARIOS 
INCLUIDOS 

VALOR CON IVA Y 
DEMAS CONCEPTOS 

TRIBUTARIOS 
INCLUIDOS 

b) Rubro Presupuestal: 

CÓDIGO DEL RUBRO  DENOMINACIÓN DISPONIBILID 
AD 
PRESUPUEST 
AL 

VALOR DE LA 
DISPONIBILIDAD 

2.08.3.2.02.02.009.04-01 SERVICIOS PARA 
LA COMUNIDAD, 
SOCIALES 	Y 
PERSONALES 

1310 — 5265 del 
28 de mayo de 

2026 

$8.000.000 

c) Valor estimado del contrato y justificación del mismo: 

El presupuesto se elaboró según estudio del mercado y análisis del sector, con base a 
cotizaciones obtenidas de conformidad con la necesidad mencionada anteriormente, con lo 
que se obtuvo un promedio en el mercado a los cuales se le incluyen los descuentos, 
gravámenes y estampillas a que haya lugar. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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Para dar inicio al estudio de mercado del presente proceso, se realizó invitación a cotizar 
teniendo en cuenta TRES (ítems), para que fuesen promediados y así tener un valor por 
cada ítem cotizado; Los cuales son los anteriormente descritos, según su naturaleza, 
deberán ser entregados, puestos en funcionamiento, en los sitios dispuestos por el 
municipio a través del supervisor del contrato según corresponda. 

Las cotizaciones anexas sirven de soporte para determinar el presupuesto oficial, así como 
el presupuesto límite que deben tener en cuenta los proponentes al momento de efectuar 
sus ofrecimientos a la entidad. El valor de las cotizaciones, así como el resultado promedio 
para el presente proceso de contratación de MÍNIMA CUANTÍA contempla la carga 
tributaria. 

Tabla - cotizaciones v valor romedio: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VR.  UNITARIO 

1 

Recolección residuos Biosanitario: Son todos aquellos elementos Kilo utilizados y 
descartados durante la ejecución de los procedimientos asistenciales que tienen 
contacto con materia orgánica, sangre o fluidos corporales del paciente. ejemplos: 
gasas, apósitos, aplicadores, algodones, drenes, vendajes, mechas, guantes, 
bolsas para transfusiones sanguíneas, catéteres, sondas, sistemas cerrados y 
sellados de drenajes. 

1 kilo 3.900 

2 

Recolección de residuos Anatomopatológicos: Son aquellos provenientes de restos 
animales, 	muestras 	para 	análisis, 	incluyendo 	biopsias, 	tejidos 	orgánicos 
amputados, 	partes y fluidos animales, 	que se remueven durante cirugías, 
necropsias, o como resultado de las muestras biológicas para análisis químico, 
microbiológico, citológico o histológico. Ejemplos: Placentas, sangre humana o 
animal y sustancias derivadas, artículos empapados de sangre (que escurren 
sangre), partes del cuerpo animal reconocibles (también Llamados residuos 
anatómicos) y residuos animales fallecidos 

1 kilo 3.900 

3 

Recolección de residuos Cortopunzantes: Son aquellos que han estado en contacto 
con humanos o animales o sus muestras biológicas durante el diagnóstico y 
tratamiento, y que por sus características punzantes o cortantes pueden originar un 
accidente percutáneo infeccioso. Ejemplos: Limas, lancetas, cuchillas, agujas 
hipodérmicas, de acupuntura y para tatuaje, restos de ampolletas, pipetas, láminas 
de bisturí o vidrio material de laboratorio como tubos capilares, de ensayo, láminas 
portaobjetos y laminillas cubreobjetos. Tubos de ensayo, cristalería entera o rota, y 
cualquier otro elemento que por sus características corto punzantes pueda lesionar 
y ocasionar un accidente infeccioso. 

1 kilo 3.900 

4 

Recolección 	Medicamentos 	Y 	Productos 	Farmacéuticos: 	Son 	aquellos 
medicamentos vencidos, deteriorados, alterados y/o excedentes de sustancias que 
han sido empleadas en cualquier tipo de procedimiento, dentro de los cuales se 
incluyen los residuos producidos en preparaciones magistrales de medicamentos, 
incluyendo sus empaques y envases. Ejemplos: residuos de medicamentos 
vencidos, deteriorados, alterados y/o excedentes de sustancias, que han sido 
empleadas en cualquier tipo de procedimiento y vacunas entre otros, incluyendo 
sus envases 

1 kilo 3.900 

5 

Recolección Residuos Citotóxicos: Son los excedentes de fármacos provenientes 
de tratamientos oncológicos y elementos utilizados en su aplicación. Ejemplos: 
medicamentos citotóxicos, que se utilizan en quimioterapia para tratar el cáncer. 
También incluyen: jeringas, guantes, frascos, batas, bolsas de papel absorbente y 
demás material usado en la aplicación del fármaco. Puede incluir vómito, orina o 
heces fecales de pacientes tratados con este tipo de medicamentos 

1 kilo 3.900 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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6 

Recolección Metales Pesados: Son objetos, elementos o restos de estos en 
desuso, contaminados o que contengan metales pesados como: plomo, cromo, 
cadmio, antimonio, bario, níquel, estaño, vanadio, zinc y mercurio, este último 
procedente del servicio de odontología en procesos de retiro o preparación de 
amalgamas, por rompimiento de termómetros y demás accidentes de trabajo en los 
que esté presente el mercurio; cadmio proveniente de baterías obsoletas; plomo 
presente en algunos paneles reforzados que se utilizan en procedimiento de 
diagnóstico y rayos x 

1 kilo 3.900 

7 

Recolección Material Reactivos: Son aquellos que al mezclarse o al entrar en 
contacto con otros elementos, compuestos, sustancias o residuos, generan gases, 
vapores, humos tóxicos, explosión o reaccionan térmicamente colocando en riesgo 
la salud humana o el medio ambiente. Incluyen los residuos líquidos de revelado y 
fijado, de laboratorios, medios de contraste, reactivos de diagnóstico in vitro y de 
bancos de sangre. Ejemplos: incluyen líquidos de revelado y fijado, de laboratorios, 
medios de contraste, reactivos de diagnóstico in vitro y de bancos de sangre 

1 kilo 3.900 

8 

Recolección Contenedores Presurizados: Son los contenedores presurizados de 
gases anestésicos, medicamentos, óxidos de etileno y otros que tengan esta 
presentación. Ejemplos: gases anestésicos: óxido de nitrógeno, hidrocarburos 
halogenados volátiles (como halotano e hisoflurano) que han reemplazado el éter 
y el cloroformo; oxígeno y aire comprimido 

1 kilo 3.900 

9 

Recolección Aceites Usados: Son aquellos aceites con base mineral o sintética que 
se han convertido o tomado inadecuados para el uso asignado o previsto 
inicialmente, tales como: lubricantes de motores y de transformadores, usados en 
vehículos, grasas y aceites de equipos 

1 kilo 3.900 

10 
Recolección Residuos Administrativos: Son aquellos generados en las áreas 
administrativas como: tóner, luminarias, pilas etc. 

1 kilo 3.900 

NOTA:  Se aclara que las invitaciones a cotizar se hicieron sobre cantidades y kilos, pero 
teniendo en cuenta la ficha técnica establecida, se realizan los promedios con base a las 
cantidades que se necesitan para el desarrollo del objeto contractual. 

Todo lo anterior, comprendido bajo el criterio de la optimización y eficiencia de los recursos 
públicos, mediante la ponderación del valor de los servicios prestados de manera efectiva 
por parte del cooperante y de conformidad a las cotizaciones efectuadas por ítem. 

Los proponentes serán responsables de informar e incluir en su propuesta toda tasa, 
retribución, impuesto o gravamen que corresponda, el municipio no aceptará reclamación 
alguna por estos conceptos. 

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

1.1. 6.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1) 

La carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por el representante legal de 
la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio o de 
la unión temporal. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

En caso de ser persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o 
apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y 
representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatario), ejecutarlo y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la 
transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 
de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberán, 
además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de 
accionistas, según corresponda. 
En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del 
consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y 
representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la de 
presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios), 
ejecutarlo y liquidarlo. 
Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar 
fotocopia de su documento de identificación. Las propuestas presentadas por 
personas naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, deberán 
estar acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad 
con las normas de control migratorio vigentes. 

1.1.2. REPRESENTACIÓN LEGAL, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL. 

El proponente acreditará con el certificado de existencia y representación legal, expedido 
por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del proceso de selección, donde conste quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social, dentro del cual se debe hallar el objeto del presente 
proceso y la duración de la sociedad. 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se 
haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades de 
Representación Legal, el proponente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 
estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la autorización la 
cual debe ser impartida por la Junta de Socios o el estamento de la sociedad que tenga 

función. 

Si la propuesta se prebenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados 
tanto de la Sucursal como de la Casa Principal. En ofertas conjuntas, consorcio o unión 
temporal, cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado, 
cumpliendo además con todos los requisitos señalados con antelación. 

Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes 

documentos: 

a. Si se trata de una persona natural, acreditará tal condición, con el registro mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, en donde conste que la 
inscripción en dicho registro fue realizada como mínimo un (1) año antes de la fecha 
de cierre del presente proceso de selección y que cuya actividad mercantil permita 
el desarrollo del objeto del contrato. 

b. Si se trata de personas jurídicas colombianas o sucursales en Colombia de 
personas jurídicas extranjeras, acreditará tal condición mediante Certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de 
los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
selección, en el que conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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domiciliada en Colombia y que el término de su duración es mayor a la del contrato 
y un (1) año más y que el objeto comercial le permita el desarrollo del contrato. 

c. Si es un consorcio o una unión temporal, cada una de las personas naturales o 
jurídicas que los integren deberán presentar su registro mercantil o certificado de 
existencia y representación legal, según corresponda expedido por la Cámara de 
Comercio dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre 
del proceso de contratación. 

Si el proponente o los integrantes del mismo, cuando este sea un consorcio o unión 
temporal, al cierre del proceso de selección carece de los requisitos previstos en cuanto al 
registro o sucursal domiciliada, la indicación de las facultades del representante legal, el 
término de duración y el objeto social exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ 
HABILITADA. 

En el caso que el certificado de existencia y representación legal contenga alguna limitación 
en la representación de la misma o exista cualquier exigencia legal o limitación estatutaria, 
el representante legal de la persona jurídica deberá anexar y demostrar mediante el 
documento correspondiente, que está autorizado por la junta de socios u órgano societario 
competente para comprometer a la Sociedad, firmar la propuesta y suscribir el contrato 
correspondiente en caso de que le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión 
temporal, si a ello hubiere lugar. Lo anterior de conformidad con lo deben tener una fecha 
igual o anterior a la de la presentación de la propuesta. 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo, con las 
formalidades que establece la ley para este tipo de documentos, es decir debidamente 
autenticado y con presentación personal, en el cual cuente con amplias facultades para 
actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder general, además de las formalidades de 
Ley, deberá acreditar la-vigencia del mismo a través del correspondiente certificado 
expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

1.1.3. CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O LA UNIÓN TEMPORAL. 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los 
términos y extensión de la participación, la designación de la persona que lo representará 
y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el 
parágrafo 1° del artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 

1.1.3.1. 	Documento constitutivo del consorcio o unión temporal. (Si hay lugar 
a ello) (FORMATO 7 y 8) 

El proponente con la propuesta, anexará un documento suscrito por todos los integrantes 
de la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes debidamente facultados, en el 
que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el 
cual se exprese lo siguiente: 

a. Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número 
del documento de identificación y domicilio. 

b. Designación del representante: señalará expresamente su identificación, 
facultades, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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proceso de selección y las de celebrar, modificar, transigir, conciliar el contrato en 
caso de ser adjudicatario, así como la de suscribir todos los documentos 
contractuales y post contractuales que sean necesarios, es decir que el 
representante legal tiene plenas facultades para representar a la forma asociativa 
y adoptar todas las decisiones. 

c. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 
ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así 
como las reglas básicas que regularán sus relaciones. 

d. Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma 
asociativa correspondiente. 

e. En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida, no podrá ser inferior 
al término de ejecución y un (1) año más. 

f. Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de 
sus integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT, cédulas de ciudadanía, 
certificado de cumplimiento del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos laborales y aportes parafiscales. 

NOTA: El documento de constitución del consorcio o unión temporal en el cual conste la 
designación del representante y la capacidad que debe tener el mismo para suscribir la 
propuesta, debe presentarse al momento del cierre. 

Condiciones de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal tendrán en cuenta lo 

siguiente: 

a. Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes comprenderán el objeto del 
proceso de selección y la duración de las personas jurídicas que lo conforman no 
puede ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

b. la Alcaldía no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación 
de consorcios o uniones temporales. 

c. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso 
de los integrantes de un consorcio o unión temporal, para efectos de pago 
manifestarán con respecto a la facturación, dentro de su propuesta: 

Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual informará el número de identificación tributaria - NIT de 
quien va a facturar. 
Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes 
del consorcio o unión temporal, informarán su número de identificación tributaria —
NIT y establecer la participación de cada uno dentro del valor del contrato. 
Si la facturación se va a realizar directamente por el consorcio o unión temporal, se 
deberá así indicar, así como los datos de razón social y NIT de cada uno de los 
integrantes indicando el nivel de participación de cada uno dentro del contrato y 
para efectos del mismo, se deberá solicitar el número de identificación tributaria —
NIT para el consorcio o unión temporal ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas cumplirán los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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d. No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal ni a 
terceros. 

e. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 
porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas 
sin el consentimiento previo del Alcaldía. 

f. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la 
unión temporal o consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por 
escrito al Alcaldía y las autoridades estatales que participan en el presente proceso, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que 
dieron lugar a ella. Las personas integrantes de un consorcio o unión temporal 
acreditarán individualmente los requisitos de que trata el presente Capitulo. 

Personas jurídicas extranjeras. 

Podrán participar en el presente proceso las personas jurídicas de origen extranjero que 
tengan domicilio en Colombia a través de sucursales o sin sucursal en Colombia de países 
parte de la "Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros", para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a. El documento público relacionado con sociedades extranjeras en el cual se certifique 
la existencia de la sociedad y el ejercicio de su objeto social, tendrá validez en Colombia 
con la sola Apostilla. 

b. Cuando el documento otorgado en el exterior deba ser autenticado, el interesado 
deberá velar porque la autoridad que autentica, certifique sobre la existencia de la 
sociedad y sobre la extensión del objeto social, documento éste que se deberá 
apostillar. 

c. En el evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien 
se autentican los documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la 
sociedad y sobre el ejercicio del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar 
dichas certificaciones ante la autoridad competente del lugar. Para que surtan efectos 
en Colombia, estas certificaciones deberán a su vez ser apostilladas por la autoridad 
del Estado donde emana el documento. 

Si no existiera una autoridad local que pueda expedir las certificaciones de existencia de la 
sociedad y del ejercicio del objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo país, el 
interesado podrá acudir ante el Cónsul Colombiano quien podrá certificar que tuvo a la vista 
las pruebas de la existencia de la sociedad y del ejercicio de su objeto conforme a las leyes 
del respectivo país. En este caso, como la Convención no se aplica a los documentos 
ejecutados directamente por agentes diplomáticos o consulares, deberá seguir el trámite 
ordinario de legalización, o sea que el Alcaldía de Relaciones Exteriores de Colombia 
abonará la firma del Cónsul. 

1.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES. (FORMATO 2) 

El proponente adjuntará con su propuesta documento que acredite que se encuentra al día 
en el pago de sus aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con 
las obligaciones que por este concepto debe cumplir. Dicha acreditación será expedida por 
el representante legal o revisor fiscal respectivo según corresponda. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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Las personas naturales deberán aportar las planillas correspondientes a pago de sus 
aportes parafiscales relativos al sistema de Seguridad Social Integral. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes lo presentará 
en forma independiente. 

1.1.5. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. (FORMATO 6) 

El proponente deberá aportar con su propuesta el Compromiso de Transparencia, 
debidamente diligenciado en el formato que la entidad suministra para tal efecto. En caso 
de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno 
de los integrantes que lo conforman. 

• 
1.1.6. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (FORMATO 14) 

Los Proponentes deben suscribir el anexo 14 - Compromiso Anticorrupción en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en 
el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la 
Oferta o para la terminación anticipada del Contrato, si el incumplimiento ocurre con 
posterioridad a la celebración del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 

1.1.7. ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS. (FORMATO 9) 

El Proponente deberá manifestar por escrito, en documento adicional que se entenderá 
bajo gravedad de juramento, que los recursos que conforman su patrimonio y que se 
emplearán para el desarrollo del contrato, provienen de actividades licitas. Cuando el 
Proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, esta manifestación la deberá hacer 
cada uno de sus integrantes. 

1.1.8. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES (FORMATO 5). 

El Proponente y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, certificará en el formato 
que la entidad suministra para tal efecto, que no se encuentran incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política y en la Ley. 
Acerca de las excepciones a las inhabilidades e incompatibilidades, se observarán las 
indicadas en el artículo 10° de la Ley 80 de 1993 y disposiciones concordantes y 
complementarias. 

1.1.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES. 

La Entidad consultará el último boletín oficial expedido por la Contraloría General de la 
República, para verificar que el Proponente no se encuentre reportado en el Boletín de 

Responsables Fiscales. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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En caso de Consorcio o Unión Temporal, este requisito se consultará respecto de cada uno 
de sus integrantes y de sus representantes legales. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece 
el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, 
exige como requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo 
de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según 
se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la 
Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 

1.1.10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL — POLICÍA NACIONAL. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin 
de verificar los antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante 
legal de la persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), el 
Alcaldía verificará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales realizada a través 
de la página web de la Policía Nacional. 

Así mismo, la Alcaldía verificará e imprimirá la consulta en el Sistema de Registro Nacional 
de Medidas Correctivas RNMC, realizada a través del Portal de Servicios del Ciudadano 
de la Policía Nacional, del proponente (persona natural o representante legal de la persona 
jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura). 

En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 
del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales 
consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas, o se encuentre vinculado en el Sistema Nacional de 
Medidas Correctivas como infractor de la Ley 1801 de 2016 la propuesta será rechazada. 

1.1.11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 

La ENTIDAD, consultará el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación del Proponente, persona natural o jurídica 
(Representante Legal). 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, este requisito se consultará respecto de cada uno 
de sus integrantes y de sus representantes legales. 

Lo anterior, para la Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008. 

1.1.12. CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

La ENTIDAD, consultará el Certificado de registro nacional de medidas correctivas 

expedido por Portal de Servicios al Ciudadano PSC (srvpsi.policia.gov.co) del Proponente, 

persona natural o jurídica (Representante Legal). 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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1.1.13. FOTOCOPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

Se debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería y fotocopia de libreta 
militar del proponente (cuando aplique) que sea persona natural o la del representante legal 
cuando se trate de persona jurídica. Si se trata de consorcio o unión temporal, se debe 
anexar igual documento de cada uno de sus integrantes y del representante del mismo. 

De conformidad con el Decreto 4969 de 2009, a partir del primero de agosto de 2010 sólo 
será válida la copia de la Cédula amarilla de hologramas. 

1.1.14. SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA 

El proponente allegara libreta militar o documento que se certifique que la misma se 

• encuentra en trámite de conformidad con el decreto reglamentario No 1961 de 2017 

1.1.15. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO — RUT 
1.1.16. 

El proponente, persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal debe allegar con su oferta, fotocopia del Registro Unico Tributario — RUT 
actualizado. 

1.1.17. CERTIFICADO DE INHABILIDAD según Ley 1819 del 2018. 

El Proponente y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, certificará en el formato 
que la entidad suministra para tal efecto, que no se encuentran incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política y en la Ley. 
Acerca de las excepciones a las inhabilidades e incompatibilidades, se observarán las 
indicadas en el artícúlo 10° de la Ley 80 de 1993 y disposiciones concordantes y 

complementarias. 

• 1.1.18. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTA Y CONFLICTO DE INTERÉS 

El proponente, persona natural o de la persona jurídica debe allegar la declaración según 

formato de la función pública conforme a la Ley 2013 de 2019. 

1.1.19. CERTIFICADO DE NO ENCONTRARSE EN LISTAS DE LAVADOS DE 
ACTIVOS (FORMATO No. 10). 

Los Proponentes deben diligenciar el formato de certificado de no encontrarse en lista de 

lavados de activos. 

1.1.20. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán 

presentarse acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados 
en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 
65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y en la 
Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Colombia. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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1.1.21. CERTIFICACIÓN BANCARIA 

El proponente deberá aportar certificación bancaria, en caso de que el oferente se presente 
como consorcio o unión temporal, deberá acreditar la certificación bancaria luego de la 
firma del contrato. 

1.1.22. PERFIL DEL PROPONENTE EN EL SECOP II 

El proponente deberá aportar el perfil del proveedor que se obtiene del directorio de 
Entidades y Proveedores en el SECOP II, el cual contiene información sobre su 

experiencia :  estados financieros e indicadores de capacidad financiera y organizacional, 

entre otros. 

1.1.23. FORMATO ÚNICO — HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO. 

Anexar copia del formato de hoja de vida debidamente diligenciado, de ser persona natural. 

1.1.24. CERTIFICADO DE NO DEUDOR ALIMENTARIO MOROSOS 

El proponente deberá adjuntar a la propuesta, el certificado expedido por el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos — REDAM, de ser persona natural o el representante legal. 

1.1.25. CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES 
El proponente deberá adjuntar el certificado de inhabilidades cometido contra menores de 
18 años (certificado de delitos sexuales) de ser persona natural o el representante legal. 

6.2. REQUISITOS TÉCNICOS 

6.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (FORMATO 1-2) 

El proponente deberá demostrar y suministrar información sobre su experiencia. como 

requisito habilitante. Se considera la experiencia mediante la presentación de máximo DOS 

(02) certificaciones y/o copias de contratos con entidades públicas y/o privadas, con objetos 
similares al objeto contractual (Prestación de servicios logísticos en eventos institucionales) 
que estén ejecutados y liquidados al momento del cierre del proceso, cuya sumatoria sea 

igual o superior al valor del presupuesto definido para este proceso, expresado en SMMLV. 

Para la verificación de la experiencia específica se deberá aportar CONTRATO, FACTURA 
Y ACTA DE LIQUIDACIÓN con las cuales se pretenda acreditar la experiencia solicitada 

por la entidad. 

La acreditación de los contratos se hará mediante la presentación copia de los contratos y 

certificaciones expedidas por la respectiva Entidad contratante; así mismo. los contratos 

deben encontrarse ejecutados en los últimos cinco (5) años anteriores al cierre del proceso. 

Para validar la experiencia de los contratos deberá presentar copia de los contratos con las 
respectivas certificaciones que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Las certificaciones que sean expedidas por quien tenga la facultad para hacerlo. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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• Que la sumatoria de los contratos aportados presente una cuantía igual o superior 
al presupuesto oficial del presente proceso. 

• En caso de presentarse certificaciones por adiciones a los contratos principales. 
éstas se verificarán en conjunto con el contrato principal al que están adicionando. 

• En el evento de propuestas presentadas por uniones temporales o consorcios, las 
certificaciones requeridas, igualmente deben cumplir con la anterior información y 
requisitos para acreditar la experiencia del proponente. Para acreditar la experiencia 
sólo se tendrá en cuenta el grado de participación que haya tenido el proponente en 
el consorcio o unión temporal; en tales eventos, la certificación debe contener 
exactamente el grado de participación. 

• Que el contrato se encuentre celebrado, ejecutado y/o liquidado. 

• Si el contrato viene liquidado en moneda diferente al peso. EL MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ procederá a su convertibilidad a pesos colombiano ($), tomando como 
base la TRM (tasa representativa del mercado) reportada por el Banco de la 
República a la fecha de terminación del respectivo contrato. 

En las certificaciones deberá especificarse lo siguiente: 

El objeto 
• Fecha de inicio 
• El valor 
• Fecha de terminación 

Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que 
participó en la ejecución de un contrato bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, 
estas deberán expresar su porcentaje de participación, con el fin de verificar el cumplimiento 
de los requisitos de cuantía y periodo de ejecución previstos en este numeral 

NOTA 1: El MUNICIPIO DE IBAGUÉ se reserva el derecho de verificar la información 
consignada en estas certificaciones. 

NOTA 2: Las certificaciones de consorcios o uniones temporales deben especificar el 
porcentaje (%) de participación del oferente o anexar copia del contrato en el que se 
mencione el porcentaje de participación. 

NOTA 3: Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia De 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 1150 
de 2007, se procede a tipificar, estimar y asignar el riesgo parcial o totalmente que designe 
a los posibles hechos o circunstancias que por naturaleza del contrato y de la actividad. 

6.2.2 OFERTA TÉCNICA - (Formato No. 4) 

6.2.2.1 Ficha Técnica de los bienes 

ITEM 
	 DESCRIPCIÓN 

	
CANTIDAD 
	

VALOR 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 

• 

• 
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1 

Recolección residuos Biosanitario: Son todos aquellos elementos Kilo utilizados 
y descartados durante la ejecución de los procedimientos asistenciales que 
tienen contacto con materia orgánica, sangre o fluidos corporales del paciente. 
ejemplos: gasas, apósitos, aplicadores, algodones, drenes, vendajes, mechas, 
guantes, bolsas para transfusiones sanguíneas, catéteres, sondas, sistemas 
cerrados y sellados de drenajes. 

1 kilo VALOR CON IVA Y DEMAS 
CONCEPTOS TRIBUTARIOS 

INCLUIDOS 

2 

Recolección de residuos Anatomopatológicos: Son aquellos provenientes de 
restos animales, muestras para análisis, incluyendo biopsias, tejidos orgánicos 
amputados, partes y fluidos animales, que se remueven durante cirugías, 
necropsias, o como resultado de las muestras biológicas para análisis químico, 
microbiológico, citológico o histológico. Ejemplos: Placentas, sangre humana o 
animal y sustancias derivadas, artículos empapados de sangre (que escurren 
sangre), partes del cuerpo animal reconocibles (también Llamados residuos 
anatómicos) y residuos animales fallecidos 

1 kilo 

3 

Recolección de residuos Cortopunzantes: Son aquellos que han estado en 
contacto con humanos o animales o sus muestras biológicas durante el 
diagnóstico y tratamiento, y que por sus características punzantes o cortantes 
pueden originar un accidente percutáneo infeccioso. Ejemplos: Limas, lancetas, 
cuchillas, 	agujas hipodérmicas, 	de acupuntura y para tatuaje, 	restos de 
ampolletas, pipetas, láminas de bisturí o vidrio material de laboratorio como 
tubos capilares, de ensayo, láminas portaobjetos y laminillas cubreobjetos. 
Tubos de ensayo, cristalería entera o rota, y cualquier otro elemento que por sus 
características corto punzantes pueda lesionar y ocasionar un accidente 
infeccioso. 

1 kilo 

\.._ ' 

4 

Recolección 	Medicamentos 	Y 	Productos 	Farmacéuticos: 	Son 	aquellos 
medicamentos vencidos, deteriorados, alterados y/o excedentes de sustancias 
que han sido empleadas en cualquier tipo de procedimiento, dentro de los cuales 
se 	incluyen 	los 	residuos 	producidos 	en 	preparaciones 	magistrales 	de 
medicamentos, incluyendo sus empaques y envases. Ejemplos: residuos de 
medicamentos vencidos, deteriorados, alterados y/o excedentes de sustancias, 
que han sido empleadas en cualquier tipo de procedimiento y vacunas entre 
otros, incluyendo sus envases 

1 kilo 

5 

Recolección 	Residuos 	Citotóxicos: 	Son 	los 	excedentes 	de 	fármacos 

provenientes 	de tratamientos 	oncológicos 	y elementos 	utilizados en 	su 
aplicación. Ejemplos: medicamentos citotóxicos, que se utilizan en quimioterapia 
para tratar el cáncer. También incluyen: jeringas, guantes, frascos, batas, bolsas 
de papel absorbente y demás material usado en la aplicación del fármaco. 
Puede incluir vómito, orina o heces fecales de pacientes tratados con este tipo 
de medicamentos 

1 kilo 

6 

Recolección Metales Pesados: Son objetos, elementos o restos de estos en 
desuso, contaminados o que contengan metales pesados como: plomo, cromo, 
cadmio, antimonio, bario, níquel, estaño, vanadio, zinc y mercurio, este último 
procedente del servicio de odontología en procesos de retiro o preparación de 
amalgamas, por rompimiento de termómetros y demás accidentes de trabajo en 
los que esté 	presente el mercurio; cadmio proveniente de baterías obsoletas; 

en algunos 	reforzados que se utilizan en procedimiento plomo presente 	paneles 

1 kilo 

de diagnóstico y rayos x 

7 

Recolección Material Reactivos: Son aquellos que al mezclarse o al entrar en 
contacto con otros elementos, compuestos, sustancias o residuos, generan 
gases, vapores, humos tóxicos, explosión o reaccionan térmicamente colocando 
en riesgo la salud humana o el medio ambiente. Incluyen los residuos líquidos 

1 kilo 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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de 	revelado y fijado, 	de 	laboratorios, 	medios 	de 	contraste, 	reactivos de 
diagnóstico in vitro y de bancos de sangre. Ejemplos: incluyen líquidos de 
revelado y fijado, de laboratorios, medios de contraste, reactivos de diagnóstico 
in vitro y de bancos de sangre 

8 

Recolección Contenedores Presurizados: Son los contenedores presurizados 
de gases anestésicos, medicamentos, óxidos de etileno y otros que tengan esta 
presentación. Ejemplos: gases anestésicos: óxido de nitrógeno, hidrocarburos 
halogenados volátiles (como halotano e hisoflurano) que han reemplazado el 
éter y el cloroformo; oxígeno y aire comprimido 

1 	kilo 

9 

010 

Recolección Aceites Usados: Son aquellos aceites con base mineral o sintética 
que se han convertido o tomado inadecuados para el uso asignado o previsto 
inicialmente, tales como: lubricantes de motores y de transformadores, usados 
en vehículos, grasas y aceites de equipos 

1 	kilo 

10 
Recolección Residuos Administrativos: Son aquellos generados en las áreas 
administrativas como: tóner, luminarias, pilas etc. 

1 	kilo 

TOTAL 
VALOR CON IVA Y DEMAS 

CONCEPTOS TRIBUTARIOS 
INCLUIDOS 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

• 
1. Se deben considerar los costos de legalización y demás impuestos de 

contratación. El valor debe incluir todos los costos asociados a la operación, es 
decir, se debe garantizar el suministro de todos los ítems acá descritos y 
cualquier otro concepto que se origine por la prestación del servicio. 

2. El proponente deberá acreditar el cumplimiento de las excelentes condiciones 
del contenido de los ítems a entregar. 

NOTA 1: Las condiciones técnicas señaladas anteriormente, mediante carta de 
compromiso suscrita por el proponente, para efectos de verificar el cumplimiento 
de los requisitos técnicos habilitantes. 

NOTA 2: Los proponentes deben de tener cuidado, y abstenerse de hacer 
modificaciones a las especificaciones técnicas las cuales tiene que ser iguales 
tanto en la propuesta económica como en la ficha técnica, toda vez que la oferta 
económica no es susceptible, cualquier error en la misma constituirá el rechazo 
de la propuesta. 

NOTA 3: La propuesta económica presentada no podrá supera el valor del 
presupuesto oficial, so pena de incurrir en causal de rechazo de la oferta. 

NOTA 4: La propuesta debe incluir IVA. 

6.2.3 CAPACIDAD TÉCNICA: 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con 
la propuesta de menor valor y contenga la totalidad de los ítems descritos en las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS establecidas en los estudios previos e invitación 
sin exceder el monto establecido como presupuesto oficial. Una vez determinado 
lo anterior, se realizará la verificación así: 

A 	'' 	., 	1,:., 	. V,1.-0'"rt ,,,.•. 	4, 	, 	r 	,   

VERIFICACIÓN JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 
VERIFICACIÓN TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE 

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTA ECONÓMICA (FORMATO No. 3) 

La propuesta, se presentará de forma digital a través de la plataforma SECOP II, 
realizando el cargue de todos los documentos solicitados en forma individual y 
presentando la propuesta en virtud al cronograma del presente proceso, de acuerdo 
a los parámetros dados por la entidad en la plataforma SECOP II, y en presente 
documento. NO se podrán radicar propuestas en forma física en la Oficina de 
Contratación. 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y 
presentación de su propuesta, y la Secretaría de Gobierno, en ningún caso, será 
responsable de los mismos. 

La vigencia de la propuesta será de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de 
cierre del presente procedimiento de selección. 

La propuesta será obligatoria para el proponente una vez sea conocida por la 
ENTIDAD esto es, una vez que sea abierta en la audiencia de cierre. Por lo tanto, 
durante el periodo de vigencia de la propuesta, el proponente no podrá retirarla, ni 
menoscabar o derogar los efectos de la misma. 

El solo hecho de la presentación de la propuesta no obliga de forma alguna a la 
ENTIDAD a aceptarla, ni confiere ningún derecho para celebrar el contrato con 
quien la presente. 

2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

El Municipio de Ibagué debe verificar con el Registro Único de Proponentes el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con 
el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación 
expedidos por Colombia Compra Eficiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 
2007, al tratarse de bienes de características técnicas uniformes, se tendrá como 
único criterio de evaluación el menor precio ofrecido, para lo cual se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto 1082 
de 2015. 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 
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8. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

La evaluación jurídica, técnica y financiera no otorga puntaje, será realizada para 
verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes, para lo cual se verificará que 
la documentación presentada por el oferente, se ajuste a lo exigido en la presente 
convocatoria. El comité jurídico y técnico, emitirá el concepto respectivo sobre el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes para contratar. 

En caso, que se realicen requerimientos por parte de la Secretaría de Gobierno, y 
el oferente no subsane en el plazo solicitado, la oferta será rechazada. 

Entre las propuestas que resulten habilitadas, se procederá a realizar la evaluación 
de los criterios de selección. 

9. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO: La administración municipal 
identifica los siguientes riesgos asociados al proceso de contratación: 
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10.ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS 
A QUE AMPAREN LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 
EXTRACONTRACTUAL. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta el análisis de riesgo que se incluye en 
el acápite anterior. EL CONTRATISTA deberá otorgar para asegurar el cumplimiento 
de sus obligaciones garantía a favor de la Alcaldía Municipal de Ibagué, que cubra 
el/los siguiente(s) amparo(s): 

GARANTÍA DESCRIPCIÓN 	DE 
LA GARANTÍA 

PORCENTAJE VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 

Para 	reparar 	los 
perjuicios 	derivados 
del incumplimiento del 
contrato o declaratoria 
de 	caducidad 	del 
mismo 

10% 
del valor total del 
contrato  

Plazo de ejecución y 
seis (6) meses mas 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

CONTRACTUAL 
Y 	EXTRACON 
TRACTUAL 

Para 	cubrir 	los 
perjuicios 	que 	se 
llegaren a ocasionar a 
un tercero. 

Por una cuantía 
equivalente 	a 
doscientos 
salarios mínimos 
(200 S.M.L.M.V) 

Por 	el 	periodo 	de 
 ejecución del contrato 

NOTA 1: El proveedor se obliga en el evento que el valor del contrato se amplíe o 
su plazo o vigencia se prorrogue como consecuencia entre otros de la suspensión 
del contrato a ampliar el valor y prorrogar la vigencia de la garantía única de 
conformidad con lo pactado aquí o en la modificación correspondiente, en todo caso 
dichas garantías deberán contar con la aprobación por parte de la dirección de 
Contratación Municipal. Para la liquidación del contrato el proveedor extenderá o 
ampliará todos los amparos, en el porcentaje señalado anteriormente, y durante el 
término que solicite el contratante, cuando así lo requiera. Lo anterior se realizará 
observando la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

NOTA 2: En el caso en que al Contratista no le sea posible constituir a favor del 
Municipio alguna de las garantías mencionadas en una Compañía de Seguros o 
Entidad financiera legalmente constituida en el País que ampare el objeto del 
presente contrato, y así lo acredite, debe constituir otras garantías según el Decreto 
1082 de 2015. 

NOTA 3: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar la garantía 
única de cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se 
prorrogue o suspenda su vigencia. 

El Proponente debe presentar junto con la oferta una garantía de seriedad de la oferta a 
favor de la Alcaldía de Ibagué por un valor de por lo menos el diez por ciento (10%) del 
valor de la oferta. 

Conforme al Decreto 1082 de 2015, el proponente para garantizar su oferta deberá 
constituir a favor del MUNICIPIO DE ¡BAGUE, NIT 800113389-7, póliza de seriedad de la 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
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oferta expedida por compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia, cuyas pólizas matrices se encuentren debidamente aprobadas por la 
Superintendencia Financiera por una suma equivalente al diez (10%) del valor de la oferta, 
con vigencia de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre. El 
proponente deberá presentar con la póliza de seriedad de la oferta la respectiva constancia 
de pago y las condiciones de la misma. Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio 
o Unión Temporal, la póliza de garantía debe ser tomada a nombre de todos sus integrantes 
tal como aparecen en el documento que acredita la existencia y representación legal de 
cada uno de ellos. 

a.  La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

- La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que 
tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

- El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas. 

- La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
- La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

11.ANÁLISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se verificó la 
aplicabilidad de los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia, conforme al 
Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedido 
por Colombia Compra Eficiente y los umbrales vigentes publicados por dicha entidad. 

Revisadas las condiciones de cobertura relacionadas con la entidad estatal, modalidad de 
selección, objeto contractual y cuantía del proceso, se concluye que el presente proceso 
adelantado por la Alcaldía de Ibagué bajo la modalidad de mínima cuantía, para contrato 
de suministro con presupuesto oficial de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($8.000.000), no supera los umbrales establecidos para la aplicación de acuerdos 
comerciales internacionales. 

En consecuencia, el presente proceso no se encuentra cobijado por acuerdos comerciales 
internacionales, sin perjuicio de la aplicación de la Decisión 439 de la Comunidad Andina 
de Naciones (CAN), en lo pertinente. 

/ _ -  
JOSE FRANCISCÓ ESPIN ACOSTA_-_--_"__DIXON DANIEL MEIDOZA A. 
Ordenador del gasto 	 Supervisor 
Secretario de Gobierno 	 Asesor Secretaria de Gobierno 

Proyectó: Jessika P. Soto Salas/ Abogada Sec. de Gobie 	APA) 

`La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de 
la plataforma institucional establecida para el Sistema Integrado de Gestión; la copia o 
impresión de este documento será considerada como documento NO CONTROLADO' 



Alcaldía de 	4, 

IBAGUE 

   

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DESPACHO 

1500- 	

018905 -  
Ibagué, 

2 5 FEB 2026 
Señores 
DESCONT S.A.S E.S.P 
Correo: servicíoalclienteadescont.com,co 
Dirección: Calle 30a N° 23-10 Floridablanca, Santander 
Cel: 3102070631 
Ciudad 

Señor 
JOHN DEMIS IZQUIERDO 
Rep. Legal LOGÍ BIOLOGICOS Y CONTAMINADOS 
Nit. 900448985 
Correo jvaronaasei.co 

• 
Direccion: KM 3 VÍA AEROPUERTO PERALES 
Ciudad 

Señor 
JOHN MAURICIO ABONDANO FUENTES 
Rep. Legal ECOLOGIA Y ENTORNO S.A.S. E.S.P 
Nit. 800193444-6 
Correo: ventasecoentornoatica.co  
Direccion: Cl. 106 #N° 23 61, Bogotá, Cundinamarca. 
Ciudad 

ASUNTO: Invitación a Cotizar 

Reciba un cordial saludo en nombre de la administracion municipal y del Secretario de Gobierno, 
respetuosamente nos permitimos remitir invitación a cotizar para el desarrollo del acto contractual 
correspondiente al objeto; "G0B255- REALIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, INCINERACIÓN Y/0 DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 

• PELIGROSOS DE TIPO INFECCIOSO O DE RIESGO BIOLÓGICO Y QUÍMICOS, PARA EL 
CENTRO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN ANIMAL DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN EL 
MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS 
ANIMALES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, para lo 
cual se requiere: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR VALOR 

1 

Recolección 	residuos 	Biosanitario: 	Son 	todos 	aquellos 
elementos Kilo utilizados y descartados durante la ejecución de 
los 	procedimientos asistenciales que tienen contacto con 
materia orgánica, sangre o fluidos corporales del paciente. 
ejemplos: gasas, apósitos, aplicadores, algodones, drenes, 
vendajes, 	mechas, 	guantes, 	bolsas 	para 	transfusiones 
sanguíneas, catéteres, sondas, sistemas cerrados y sellados de 
drenajes. 

1 kilo VALOR CON 
IVA Y DEMAS 
CONCEPTOS 
TRIBUTARIO 
S INCLUIDOS 

VALOR SIN IVA 
Y DEMAS 

CONCEPTOS 
TRIBUTARIOS 

INCLUIDOS 

2 

Recolección de residuos Anatomopatológicos: Son aquellos 
provenientes de 	restos 	animales, 	muestras 	para análisis, 
incluyendo biopsias, tejidos orgánicos amputados, partes y 
fluidos 	animales, 	que 	se 	remueven 	durante 	cirugías, 
necropsias, o como resultado de las muestras biológicas para 
análisis 	químico, 	microbiológico, 	citológico 	o 	histológico. 
Ejemplos: Placentas, sangre humana o animal y sustancias 
derivadas, artículos empapados de sangre (que escurren 

1 kilo 
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sangre), 	partes 	del 	cuerpo 	animal 	reconocibles 	(también 
Llamados residuos anatómicos) y residuos animales fallecidos 

3 

Recolección de residuos Cortopunzantes: Son aquellos que 
han estado en contacto con humanos o animales o sus 
muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, y que 
por sus características punzantes o cortantes pueden originar 
un accidente percutáneo infeccioso. Ejemplos: Limas, lancetas, 
cuchillas, agujas hipodérmicas, de acupuntura y para tatuaje, 
restos de ampolletas, 	pipetas, 	láminas de 	bisturí o vidrio 
material de laboratorio como tubos capilares, de ensayo, 
láminas 	portaobjetos y 	laminillas cubreobjetos. 	Tubos 	de 
ensayo, cristalería entera o rota, y cualquier otro elemento que 
por sus características corto 	punzantes pueda lesionar y 
ocasionar un accidente infeccioso. 

1 kilo 

4 

Recolección Medicamentos Y Productos Farmacéuticos: Son 
aquellos medicamentos vencidos, deteriorados, alterados y/o 
excedentes de sustancias que han sido empleadas en cualquier 
tipo de procedimiento, dentro de los cuales se incluyen los 
residuos 	producidos 	en 	preparaciones 	magistrales 	de 
medicamentos, incluyendo sus empaques y envases. Ejemplos: 
residuos de medicamentos vencidos, deteriorados, alterados 
y/o excedentes de sustancias, que han sido empleadas en 
cualquier 	tipo 	de 	procedimiento 	y 	vacunas 	entre 	otros, 
incluyendo sus envases 

1 kilo 

5 

Recolección Residuos Citotóxicos: Son los excedentes de 
fármacos 	provenientes 	de 	tratamientos 	oncológicos 	y 
elementos utilizados en su aplicación. Ejemplos: medicamentos 
citotóxicos, que se utilizan en quimioterapia para tratar el 
cáncer. También incluyen: jeringas, guantes, frascos, batas, 
bolsas de papel absorbente y demás material usado en la 
aplicación del fármaco. Puede incluir vómito, orina o heces 
fecales de pacientes tratados con este tipo de medicamentos 

1 kilo 

6 

Recolección Metales Pesados: Son objetos, elementos o restos 
de estos en desuso, contaminados o que contengan metales 
pesados como: plomo, cromo, cadmio, antimonio, bario, níquel, 
estaño, vanadio, zinc y mercurio, este último procedente del 
servicio de odontología en procesos de retiro o preparación de 
amalgamas, 	por 	rompimiento 	de 	termómetros 	y 	demás 
accidentes de trabajo en los que esté 	presente el mercurio; 
cadmio proveniente de baterías obsoletas; plomo presente en 
algunos paneles reforzados que se utilizan en procedimiento de 
diagnóstico y rayos x 

1 kilo 

Recolección Material Reactivos: Son aquellos que al mezclarse 
o al entrar en contacto con otros elementos, compuestos, 
sustancias o residuos, generan gases, vapores, humos tóxicos, 
explosión o reaccionan térmicamente colocando en riesgo la 
salud humana o el medio ambiente. Incluyen los residuos 
líquidos de 	revelado y fijado, de laboratorios, medios de 
contraste, reactivos de diagnóstico in vitro y de bancos de 
sangre. Ejemplos: incluyen líquidos de revelado y fijado, de 
laboratorios, medios de contraste, reactivos de diagnóstico in 
vitro y de bancos de sangre 

1 kilo 

8 

Recolección 	Contenedores 	Presurizados: 	Son 	los 
contenedores 	presurizados 	de 	gases 	anestésicos, 
medicamentos, óxidos de etileno y otros que tengan esta 
presentación. Ejemplos: gases anestésicos: óxido de nitrógeno, 
hidrocarburos 	halogenados 	volátiles 	(como 	halotano 	e 
hisoflurano) que han reemplazado el éter y el cloroformo; 
oxígeno y aire comprimido 

1 kilo 

9 

Recolección Aceites Usados: Son aquellos aceites con base 
mineral o sintética que se han convertido o tomado inadecuados 
para el uso asignado o previsto inicialmente, tales como: 
lubricantes de motores y de transformadores, usados en 
vehículos, grasas y aceites de equipos 

1 kilo 

10 Recolección Residuos Administrativos: Son aquellos generados 
en las áreas administrativas como: tóner, luminarias, pilas etc. 

1 kilo 

TOTAL 

VALOR CON 
IVA Y DEMAS 
CONCEPTOS 
TRIBUTARIO 
S INCLUIDOS 

VALOR CON 
IVA Y DEMAS 
CONCEPTOS 
TRIBUTARIOS 

INCLUIDOS 
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OBSERVACIONES: 

El valor cotizado es por un (01) evento e incluye todos los costos y emolumentos derivados de la 
suscripción del contrato que se llegare a dar y los elementos deben prestarse con todas las 
especificaciones que brinde la ejecución propia de esta clase de elementos. 

El proceso de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo, estarán sometidos a 
la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, Articulo 94 Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que 
complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulan el 
objeto del presente proceso de selección. La selección del contratista se adelanta mediante la 
modalidad de MÍNIMA CUANTÍA. 

Agradezco comedidamente la atención y si el envío de la misma se realiza dentro de los Tres (3) 
días hábiles siguientes al recibo del presente documento, junto con el documento del Registro 
Unico Tributario (RUT). 

Cordial saludo, 

FRANCISCO JOSE PIN ACOSTA 
Secretario de Gobierno 
Ordenador del Gasto 

Elaboró: Jessika Paola Soto Salas— Abg Sec de Gobierno 
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